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Los MARSS del IMSS han sido un pilar en la respuesta
institucional ante la pandemia de COVID-19

e El1 Seguro Social cuenta con 5 mil 181 MARSS en todas las Unidades de
Medicina Familiar del pais y 57 MacroMARSS en 30 Representaciones del
pais.

e Del 7 al 22 de enero se ha atendido a mds de un millén 100 mil
personas en estos Mdédulos.

e Personas con sintomas sugestivos de COVID-19 deben acudir a los MARSS;
en la atencién tienen prioridad mayores de 60 afios no vacunados y
poblacién vulnerable.

Los Mbédulos de Atencidén Respiratoria del Seguro Social (MARSS) han
sido un pilar de 1la respuesta del Instituto Mexicano del Seguro
Social (IMSS) a la pandemia, al cumplir con la funcidén de brindar
atencién médica especializada a pacientes que presentan sintomas
respiratorios de sospecha de COVID-19 y determinar si pueden seguir
su padecimiento en casa o requieren ser hospitalizados.

El doctor Alejandro Alarcdn Lépez, coordinador de Programas Médicos
en la Divisidén de Medicina Familiar del IMSS, llamdé a la poblacidn
derechohabiente a que acuda a los MARSS en caso de necesitar atencién
por sintomas de sospecha de COVID-19, como son: tos, fiebre, cefalea
y/o dificultad para respirar, a fin de recibir servicios médicos
especializados.

Explicdé que los grupos vulnerables como mayores de 60 afios no
vacunados, personas que viven con diabetes, hipertensidén arterial,
cancer o inmunocomprometidos, se les atienden de manera prioritaria,
“yv esto incluye la realizacidn de prueba rapida”.

Del 7 al 22 de enero en 5 mil 181 MARSS ubicados en todas las
Unidades de Medicina Familiar (UMF) y 57 MacroMARSS habilitados en 30
Representaciones del IMSS en los estados se ha atendido a més de un
millén 100 mil personas.

Alarcdn Lépez afirmdé que en los MARSS se atiende a las personas que
lo solicitan, iniciando la atencién en el filtro, donde un médico
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verifica si cumple con la definicidén operacional de sospecha de
coronavirus y requiere atencidédn médica.

El coordinador de Programas Médicos del IMSS indicd que pacientes con
sintomas de sospecha de COVID-19 deben acudir solos, o con un
acompaiante en caso de ser menor de edad, embarazada o de contar con
alguna discapacidad, y siempre usar de manera correcta cubrebocas,
mantener la sana distancia, realizar higiene de manos y atender las
indicaciones del personal de salud.

Recordd que desde el inicio de la emergencia sanitaria, el Seguro
Social ha puesto a disposicién de su derechohabiencia recursos
humanos y materiales, vy en este momento de la pandemia es muy
importante su contribucidén para disminuir los contagios, mediante las
medidas de sana distancia y completar los esquemas de vacunacidn
contra COVID-19.

El doctor Alarcdn Lépez pidid a las y los derechohabientes que cuando
lleguen a las Unidades de Medicina Familiar (UMF) u hospitales, “sean
empadticos y nos ayuden para hacer la atencién mas 4&gil, al seqguir
todas las medidas e indicaciones que brinda el personal de salud”.

Comentdé que en la aplicacidén IMSS Digital se puede ubicar la Unidad
de Medicina Familiar con MARSS mé&s cercana.

Agregd que no es necesario que acudan aquellas personas que tuvieron
contacto con otra que dio positivo a COVID-19 y no han manifestado
sintomas; ante cualgquier duda estd a disposicidén el numero 800 2222
668 de Orientacidén Médica Telefdnica.

Explicé que los trabajadores que tienen sintomas leves y que solo
requieren incapacidad, tienen a su disposicidén el Permiso COVID, el
cual tiene 1la wvalidez 1legal de una 1incapacidad temporal para el
trabajo y que fue desarrollado con el propdésito de cortar cadenas de
contagio y que no sea obligatorio acudir a valoracidén médica.

Alejandro Alarcdédn Lépez resaltd que para agilizar los servicios que
se ofrecen en los Mbébdulos, en la entrada se encuentra un cbédigo QR
que permite identificar a los pacientes con datos de sospecha de
COVID-19, solo se requiere la CURP y contestar una serie de preguntas
para identificar sintomas.
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Dijo que en el caso de las personas que no cuentan con un teléfono
celular para escanear dicho cdédigo, serd un médico especialista o
general quien realice el cuestionario respectivo.
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